
 
 

 
 
 

CONTRATO DE INSERCION PUBLICITARIA 
 
CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

 
1. Padelove.com. (en adelante El Editor) se reserva el derecho a rechazar la publicación del anuncio si considera que sus 

contenidos atentan contra la estética o el buen gusto; puede ocasionar perjuicios a terceros; no dispone de espacio para su 
publicación; le resulta imposible efectuarla en el lugar o forma indicado por el anunciante; no recibe los originales en los 
plazos previstos; y, en general, por cualquier causa de fuerza mayor. 
 

2. Las órdenes remitidas al Editor por fax o correo electrónico tendrán la misma validez que las remitidas por correo con acuse 
de recibo o las que acrediten su entrega directa en las oficinas del Editor. 
 

3. Serán por cuenta del anunciante u ordenante la realización y edición de los originales publicitarios así como la obtención de 
los elementos y materiales necesarios para ello fotografías, textos, dibujos, imágenes, archivos electrónicos, etc... Los 
originales se facilitarán al Editor en formatos electrónicos (GIF o JPG), bien en soporte magnético o a través de correo 
electrónico.  Las órdenes, acompañadas de los correspondientes originales, se entregarán con una antelación mínima de 5 
días hábiles respecto de la fecha prevista para su publicación. Los diseños de los anuncios se mantendrán por meses 
completos. Los originales publicitarios sólo se devolverán si expresamente se solicita en la orden. En ningún caso se 
conservarán por un plazo superior a dos meses contado desde la fecha de la última inserción o publicación. 
 

4. El Editor no será responsable de los perjuicios que se pudiesen ocasionar como consecuencia de órdenes no publicadas por 
no respetar los plazos de entrega de los originales publicitarios, ni de aquellos que se deriven de modificaciones a la orden 
original comunicadas por medios distintos, correo electrónico u otro soporte documental debidamente acreditado, o fuera 
de los plazos establecidos para la recepción de órdenes. 
 

5. Las facturas emitidas por El Editor sólo tendrán valor de notificación: en ningún caso se considerará que representan un 
justificante de pago. Sólo tendrán valor como justificante de pago el recibo o giro bancario debidamente firmado y sellado 
por El Editor o el resguardo del ingreso bancario. El impago de las facturas emitidas por El Editor generará a favor de éste 
un interés demora que se calculará a partir del vencimiento de la misma a razón del 10% anual. El Editor no aceptará 
reparos a sus facturas una vez transcurridos 30 días desde la fecha de emisión de éstas. Los reparos podrán remitirse por 
fax, correo electrónico u otro soporte documental debidamente acreditado. 

 
6. Forma de pago: recibo a la vista a la cuenta facilitada por la empresa cliente en el momento de formalización del contrato. 

 
7. Para cualquier discrepancia que pudiera surgir durante la ejecución o interpretación de las órdenes de publicidad se estará 

a lo dispuesto por los Tribunales de Madrid. 
 

 
CONDICIONES ECONOMICAS 
 

- Tarifas vigentes para inserciones publicitarias en www.padelove.com y www.padelove-tienda.com 
 

ANUNCIO MEDIDAS SITUACIÓN contrato contrato contrato contrato 
precio 

por  

O BANNER EN PÍXELES EN PORTAL UN MES 3 MESES 6 MESES  ANUAL 
mes 

adicional 

Minibanner tipo 
A 159x120 

Página Principal 
(box dcho/izdo)  

y toda la 
navegación 40 100 175 300 25 

  

Nota: Precios sin I.V.A.  

Nota: Formatos admitidos GIF, JPEG, SWF. 
Nota: Tarifas aplicables hasta 25kb. A partir de ese tamaño, incremento de 5% por cada 5kb adicionales, hasta 
máximo de 50kb. 

 
EMPRESA cliente: 
Nombre: CIF: 
Domicilio: Población: 
Tfno: Email: 
Persona de contacto: 
URL: Cuenta domiciliación CCC: 
MODALIDAD DE INSERCION PUBLICITARIA ELEGIDA: 
Por la presente, aceptamos todas las condiciones del presente contrato en ________________ a ___ de _________ de _____ 
 
 
Fdo. ___________________________________ (firma y sello de la empresa) 

Padelove.com - TECNICAS INTEGRALES APLICADAS S.L. 

B81221400 - Avenida de Europa 40 (28224) Pozuelo - Madrid 


